
 

 

 

 

LA PLATA,  04 de Mayo 2026 
 

 

CIRCULAR 125 

JERÁRQUICOS: Actualización de recetas electrónicas 

Se informa que las recetas electrónicas de Jerárquicos Salud emitidas a través de 

MisRx, RCTA, Recetario, Praxys y Consejo Médico de Córdoba deberán ser validadas desde 

el colfarmaonline.org.ar ingresando en Colfarmaonline/Jerárquicos Salud/plan General/ 

«CONSULTAR RECETA ELECTRÓNICA». 

Las recetas validas por este medio, para su facturación, no requerirán la presentación de la 

receta impresa, sólo deberá adjuntarse el comprobante de validación, conforme normativa 

vigente. 

Recordamos el paso a paso:  

Hacer clic en el botón CONSULTAR RECETA ELECTRÓNICA 

 

Luego se deberá ingresar el Nro. de receta y el Nro. de afiliado conforme lo indica la credencial 

(con guion), luego clic en “Buscar” 

 

Si la receta está disponible para su validación el sistema mostrará la información de la 

prescripción. A continuación, seleccionar los productos a dispensar y luego Clic en “Confirmar”. 



 

Los campos del validador se completarán automáticamente con la información seleccionada y 

luego hacer Clic en “Validar”. 

 

El sistema emite el comprobante de validación al que se deberán adherir los troqueles, completar 

con los datos del afiliado, firma y sello de la farmacia. 

Siempre que se consulte y se valide la prescripción electrónica de éstas plataformas , desde el 

botón «CONSULTAR RECETA ELECTRÓNICA» no será necesaria la receta impresa para su 

facturación. Será suficiente con el comprobante de validación, respetando la normativa vigente.  

  

Se recuerda que las prescripciones confeccionadas a través de otras plataformas, deberán 

contener obligatoriamente los requisitos de identificación de cada receta, como, por ejemplo: 

código de barra o número de receta. Además de los datos requeridos: Nombre y apellido, Nº de 

socio, medicamento genérico, forma farmacéutica, dosis/unidad, concentración, fecha 

prescripción, diagnóstico, con el sello y la firma hológrafa del profesional prescriptor ambos en 

original. El afiliado deberá presentar la receta impresa en la farmacia. Estas recetas se validarán 

como una receta manual. 

Para ver la Norma de Atención, Clic aquí. 

https://colfarma.org.ar/jerarquicos-salud-norma-vigente-mayo-2026/


CIRCULAR 126 

OSFATUN: Actualización norma convenio local 

Adjuntamos la norma actualizada de Osfatun, ya que la obra social realizó cambios en las coberturas; los 

que se verán reflejados en el validador. Clic aquí 

 

CIRCULAR 127 

PAMI: Notas de crédito directas laboratorio LIA 

Farmalink informa que a partir de las prestaciones realizadas desde el 1º de mayo 2026, los 

productos del Laboratorio Internacional Argentino (LIA), generarán Notas de Crédito 

Directas que se deberán acreditar en el laboratorio, es decir que no se podrán descontar por 

la droguería. 

 

 CIRCULAR 128 

RECONQUISTA ART: Recordatorio 

Se recuerda la plena vigencia del Convenio RECONQUISTA ART para toda la provincia de 

Buenos Aires. Para ver Norma de atención, Clic aquí. 

 

 CIRCULAR 129 

SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES INTEGRO: Validación obligatoria plan general 

Se informa que a partir del martes 5 de mayo, la validación de los medicamentos será de 

carácter obligatorio. 

Todas las recetas dispensadas hasta el 4/05/2026 se deberán cerrar con “carátula sin validar” 

PLAN 100% y presentar en la próxima fecha de cierre según cronograma. 

ATENCIÓN: pasada esta fecha de presentación, la posibilidad de generar “carátula sin 

validar” para SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES INTEGRO solo estará disponible 

para Accesorios y material descartable. Para ver Norma de Atención, Clic aquí. 

 

CIRCULAR 130 

AMSTERDAM SALUD – Cambio de cobertura 

Se informa que a partir del día 01/05/2026, la Obra Social pasa a 40% la cobertura para los 

planes AMS 20 – PRE AMS20 – PRE AMS20J, conservando los mismos montos de autorización. 

Para ver Norma de Atención, Clic aquí. 

 

CIRCULAR 131 

RECETARIOS VALIDOS 

Adjuntamos el listado actualizado de los recetarios válidos de las obras sociales informados hasta la 

fecha (Clic aquí) 

 

 

https://www.colfarmalp.org.ar/archivos/osfatun.mayo26.pdf
https://colfarma.org.ar/reconquista-art-norma-vigente-noviembre-2025-2/
https://colfarma.org.ar/seguro-de-accidentes-personales-integro-sancor-seguros-norma-vigente-mayo-2026-desde-5-05/
https://colfarma.org.ar/amsterdam-salud-norma-vigente-mayo-2026/
https://www.colfarmalp.org.ar/archivos/recetariosvalidos26.pdf

